
 

Riohacha, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR E.S.E 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO CONTRA COOMEVA E.P.S. 
RAD: 001-2018-00103-00. 
  

                
Tal como lo dispone el artículo 75 del Código General del Proceso, 
RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor GUSTAVO 
ADOLFO FLECHAS RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.163.277 y Tarjeta Profesional N° 128.122 C.S.J., 
como apoderado  judicial del HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO  en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

 NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 

 
 
 
 
 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 
 

 


